
OPOSICIONES Y CONCURSOS

MINISTERIO DE HACIENDA

25568 CORRECCION de erratas de la Orden de 25 de 
septiembre de 1981 por la que se designa el Tribu
nal calificador de la oposición convocada para in
greso en la Escuela de Inspección Financiera y 
Tributaria.

Padecidos errores en la inserción de la citada Orden, pu
blicada en el «Boletín Oficial del Estado» número 238, de fecha 
5 de octubre de 1981, se transcriben a continuación las opor
tunas rectificaciones:

En la página 23241, Sección de Derecho, donde dice: «Don 
Fernando A. Breña Cruz Amorós», debe decir: «Don Fernando A. 
Breña Cruz, don Miguel Cruz Amorós».

En la misma página, oposición restringida, donde dice: «Don 
José Antonio Pueyo Masó, que actuará como Secretario», debe 
decir: «Don José Antonio Pueyo Masó, del Cuerpo de Inspec
tores Financieros y Tributarios, que actuará como Secretario».

25569 RESOLUCION de 7 de octubre de 1981, de la Ins
pección General del Servicio Especial de Vigilancia 
Fiscal por la que se convocan pruebas selectivas 
para cubrir una plaza de Conductor, vacante en 
dicho Servicio.

Autorizada por acuerdo de Consejo de Ministros de fecha 5 
de febrero de 1981, la convocatoria para cubrir una plaza de 
Conductor en el Organismo autónomo Sentido Especial de Vigi
lancia Fiscal del Ministerio de Hacienda, de conformidad con la 
Reglamentación General para ingreso en la Administración Pú
blica, aprobada por Decreto 1411/1968, de 27 de junio, y cumpli
do el trámite preceptivo' de su aprobación por la Presidencia 
del Gobierno según determina el artículo 6.2 d) del Estatuto 
de Personal al servicio de los Organismos Autónomos, aprobado 
por Decreto 2043/1971, de 23 de julio, se resuelve cubrirlas de 
acuerdo con las siguientes:

Bases de convocatoria 
1. NORMAS GENERALES

1.1. Número de plazas.—Se convoca una plaza de Conductor.
1.1.1. Características de las plazas.
a) De orden reglamentario: Esta plaza se rige por las nor

mas establecidas en el Decreto 2043/1971, de 23 de julio, por 
el que se aprueba el Estatuto de Personal al Servicio de los 
Organismos Autónomos.

b) De orden retributivo: Les corresponden las retribuciones 
aprobadas por el acuerdo de Consejo de Ministros de 14 de 
diciembre de 1973, dictado para aplicación del Decreto 157/1978, 
de 1 de febrero que reguló el régimen económico del Personal al 
Servicio de los Organismos Autónomos y Real Orden 1080/1977, 
de 13 de mayo.

c) La persona que obtenga la plaza a que se refiere la pre
sente convocatoria estará sometida al régimen de incompatibili
dades que determinan los artículos 24 y 53 del Decreto 2043/ 
1971, por el que se aprueba el Estatuto de Personal al Servi
cio de los Organismos Autónomos y no podrá simultanear el 
desempeño de la plaza que, en su caso, obtenga con cualquiera 
otra de la Administración centralizada, local O; autónoma del 
Estado.

1.2. Sistema selectivo.—La selección de los aspirantes se 
realizará mediante el sistema de oposición, que constará de las 
siguientes fases o pruebas:

a) Oposición, que constará de un solo ejercicio.
Ejercicio único.—Contestación por escrito en el plazo máximo 

de una hora a una serie de preguntas elegidas entre las que 
figuran en los temas del programa que se publica juntamente 
con esta convocatoria.

Para el desarrollo de esta prueba el Tribunal tendrá prepa
radas varias series de preguntas, las cuales se contendrán 
en sendos sobres lacrados y numerados con tantos ejemplares 
del texto como opositores concurran. El primer opositor elegirá 
al azar, el número del sobre que haya, de utilizarse.

b) Pruebas de conducción y mecánica que comprenderán los 
dos ejercicios siguientes:

Primero.—Recorrido de un circuito mixto de población y 
carretera, que será determinado por el Tribunal. La duración 
máxima de esta prueba sérá de una hora.

Segundo.—Diagnóstico y reparación de pequeñas averías. La 
duración máxina de este ejercicio será igualmente de uña hora.

2. REQUISITOS DE LOS ASPIRANTES

Para ser admitidos a la práctica de las pruebas selectivas, 
será necesario reunir los siguientes requisitos:

2.1. Generales.
a) Ser español.
b) Estar en posesión del Certificado de Estudios Primarios.
c) Estar en posesión del permiso de conducir vehículos 

clase C o en condiciones de obtenerlo en la fecha en que ter
mine el plazo de presentación de instancias.

d) Ño padecer enfermedad o defecto físico que impida el 
desempeño de las correspondientes funciones. v

e) No haber sido separado mediante expediente disciplina
rio del servicio del Estado o de la Administración Local ni 
hallarse inhabilitado .para el ejercicio de funciones públicas.

■ f) Carecer de antecedentes penales por la comisión de deli
tos dolosos.

Todos los requisitos anteriores deberán poseerse én el mo
mento de finalizar el plazo de presentación de solicitudes y gozar 
de los mismos durante el procedimiento de selección hasta el 
momento del nombramiento.

3. SOLICITUDES
3.1. Forma.

a) Las instancias se formularán en el modelo de solicitud 
normalizada aprobado por Orden de 28 de diciembre de 1978 
(«Boletín Oficial del Estado» de 16 de febrero), que podrán ser 
solicitados en la Oficina de Información del Ministerio de Ha
cienda, Inspección General del Servicio Especial de Vigilancia 
Fiscal, Delegaciones de Hacienda y Jefaturas Provinciales y de 
Destacamento del Servicio Especial de Vigilancia Fiscal.

b) En el número 29 del aludido modelo de solicitud el
aspirante podrá manifestar en su caso si desea acogerse a los 
beneficios de la Ley de 17 de julio de 1947, por reunir los 
requisitos exigidos en la misma. '

3.2. Organo a quien se dirige.—Las solicitudes se dirigirán al 
ilustrísimo señor Inspector general del Servicio Especial de 
Vigilancia Fiscal, en duplicado ejemplar.

3.3. Plazo de presentación.—El plazo de presentación será el 
de treinta días contados a partir del siguiente al de la publi
cación de la convocatoria en el «Boletín Oficial del Estado».

3.4. Lugar de presentación.—La presentación de solicitudes 
se hará en el Registro General de la Inspección General del 
Servicio Especial de Vigilancia Fiscal, calle de Mánuel Silve- 
la, 4 (distrito postal número 10), Madrid, o en los lugares que 
determina el artículo 66 de la Ley de Procedimiento Adminis
trativo.

3.5. Importe de los derechos de examen para tomar parte 
en las pruebas selectivas.—Los derechos de examen serán de 
1.000 pesetas.

3.6. Forma de efectuar el importe.—El importe de dichos 
derechos se efectuará en la Habilitación de la Inspección Gene
ral del Servicio Especial de Vigilancia Fiscal o bien por giro 
postal o telegráfico, haciéndose constar en este caso, en la 
solicitud el número y fecha del ingreso.

3.7. Defectos en las solicitudes.—De acuerdo con el articu
lo 71 de la Ley de Procedimiento Administrativo, se requerirá 
al interesado para que en el plazo de diez dias subsane la 
falta o acompáñe los documentos preceptivos, apercibiendo que 
si no lo hiciese se archivaría su instancia sin más trámites.

4. ADMISION DE ASPIRANTES

4.1. Lista provisional.—Transcurrido el plazo de presentación 
de instancias, el Inspector general del Servicio Especial de 
Vigilancia Fiscal, aprobará la lista provisional de admitidos y 
excluidos, la cual se hará pública en el «Boletín .Oficial del 
Estado», haciéndose constar el número dqj documento nacional 
de identidad de todos ellos.

4.2. Errores en las solicitudes.—Los errores de hecho que 
pudieran advertirse podrán subsanarse en cualquier momento, 
de oficio o a petición del interesado.

4.3. Reclamaciones contra la lista provisional.—Contra la lis
ta provisional podrán los interesados interponer en el plazo de 
quince días a partir del siguiente a su publicación en el «Bole
tín Oficial del Estado», reclamación de acuerdo con el artículo 
121 de la Ley de Procedimiento Administrativo.


